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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 23 de enero· de 1911 por laque 3e con
cede la Cruz de Honor ae San Battnltlt(lo de Pe
ñalort a don Manuel GOmez-Retno Pedreira, Notario
de Jerea de la Frontera:.' ,

Dmo. Sr.: En atención a los m.ét1tos y circunstancias que
eoncurren en don MAnuel .Gómez.:.Reino J?ed.re1ra, Notario de
Jerez de la Frontera.

Este Mín1sterlo ha tenido.a bien concederle la Cruz de Honor
de 5&1> Ralmundo de Peña.fort.

Lo que participo a V. L para su oonoC1.inlenpo y efectos
consiguientes.

Dios· guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1971.

ORIOL

Ilmo. sr. Subsecretario de este MiIiisterio.

ORDEN de 30 de marzo de 1971 por la que se manda
expedtr Carta de Sucesión en el títuloae .Barón de
Carondelet a favor de don Iñfgo.Cavero'LataJllade.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el ~l Decreto
de 27 de mayo de -1912, este Ministerio, en nombretie S. E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y del11ás c1ereehQSestableei.
dos, se expida. Carta de Sucesión en el titulo de Barón de Ca
rondelet a favor de don IfiIgo Cavero liatail1a.de por falleemüento
de su pé.dre, don Antonio Cavero Goiooerrotea.

Lo que oomunico a V. E.parasu couocliniento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añO&. .
Madrid, 30 de marzo de 1971.

ORIOL

ExcmO. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sida solicítada por don Pedro de Chu~
ffltca y de la PlauI la sucesJÓ1l en el titulo de
Marqués de Ayciñena.

DoÍl Pedro de Churruca y de 1& PIo.za ha solleltl><lo 1& suce
sión en el titulo ele Marqués deAyctnella, _te por.. fa.lleelmlen
to de BU madre, dolia Elvlra de 1& PIo.za y.01_ lo que se
anune1&, por el plazo de treinta <Ü8S, a .108 _tqs del articu
lo 6.' del Rea.I Decreto de ::7 de mayo de 1912, _a que puedan
solicitar lo conveniente los que se- ooDSlderen con· derecho al
refendo título.

Madrid, 30 de maroo de 1971.-El SUbseere_, Mrredo LóPez.

B$SOLUCION de la Subsecretaria 'PO' la que se
. anuncta haber sido soltcltada por don Eduardo de

Laiglesla y Gonz,¡lez la relutbilítaelÓ1l del titulo de
Barón de Torre/tBl.

Don Eduardo de Lalglesla y Oottzálelo ha. soll<lltado la reh....
bllllaclón del titulo de Barón de Torrelle~ C9uoe<1lá<> a don Ro.
món de 8egovl& y Jubero, en 25 de $brll de 17"15. Y encumpll
miento ele lo dlBpuesto en el artlenJo 4.' del Decreto de 4 de
junio ele 1948, se seIiaIa el plazo de !re¡, meses,· ., WtIr ele
la publicación de este edicto, para que ptlt'KJan. 8Oli~itar·loCQD..ve
Diente 108 que se consideren· con·~ho al ~ertdo titulo.

Madrid, 30 de JmIl'ZO de 1971,";'El Su__, Alfredo López.

BESOLUCION de 1(1 Subsecretaria tJ01' "' que se
anuncia haber sido solicitada por dona Cristina de
SandovaZ y .de la Tarriente·za rehabilitación del
titulo de MarqUés de Casa Sandiwat .

Dofta Cristina de Bandoval y ele la Ton'lente. ha. soU.llado
la. rehabilitación del titulo de Marqués de ·Casa· sa.tu;lóva!. conce
dido a don Ignacio de Sandoval y Lasa por el Rey Alfonso :&lI

el 24 de julio de 1875,. Y en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artic.ulo 4." de; Decreto· de4 de junio de 1948, re sefiala
el plazo de tres me,ses. a partir de ia publicación de este edicto,
para qUe puedan solicitar 10 conveni~nte los que se consideren
con dereCho al. referido titulo.

Madrid, 14 de &brll de· 1971.-El suIlieeretarlo, AlIredo López.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección Generalctel Tesoro
y Presupuestos'PDr la que· se amplía la autoriza~

clon número 75;cbncedida: al «Banco de AlbtIcete,
Sociedad :.Anónima», .para la apertura de cuentas
restrtng«J.a.st1erecaudactón de tributos en el esta·
blecimiento que se indica.

Visto el escritopresenliado por el «Banco de Albacete, So
ciedad Anónnna,». soliCitando autoi'íZáci6n para ampliar el servi
cio de cuentasrestringld.as de recaudación- de 'tributos,

EsLa Dlrecclon General acuerdadtsponer que la autorización
número, 75. concedida en 10 de octubre de 1969 al «Banco de
Albacete, S. A,», seoo-nsidére lIDlpl1ada al siguiente estableci
miento:

Demarcación de Hac!enda, de Albacete

Alrnansa. Sucursal Calle General Dáv'Í'la, número 20, a la que
se ~igna el nlimero de identificación 02-08-10.

Maarid, 24 de marzo de 1971.~El Director general, José Barea
TejeirO.

RESOLUCION de la Dtrecet6n General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
numero 22 concedida ala «Banca March, Sociedad.
Anonima», para la apertura. d.e cuentas restringidas
de recaudacién de tributos en los establecimientos
q~ se indican.

Visto el escrito formulado por la «Banca March, S. A.», soli~
citando autorización para. ampliar el servicio de cuentas restrin·
gidas· de recaudación de tributos;

Esta. Dirección General acUerda. disponer que la a.utorización
nútnero 22, concecUdaen 7 de octubre de 19M,·se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Esplugas de Llobregat.. SucursaL Plaza. santa Magdalena, 1~11,
a la que se asigna el número de identiftcación 08-17-09.

Ripollet-. Sucursal. Calle Calvari(), .número 23, So la que se asigna
el número de ldentlIleaelón 0&-17-10.

DemarcaclÓ1l de Hacienda ele Gerona

Puigcerdá. SucursaL Plaza Cabrinetty, 22,& la que se asigna
el número de identificación 17-19-01.

Madrid, 25 de marzo de 1971.~E1 DIrector general, JoSé B....
rea Tejeiro.

BESOLUCION ele! Servlc!o Nac!c>nal de Loterlas por
la que se hace. público. haber sido atLrorizadas las
tómbolas,. exentas del pago de impuestos, que se
citan.

Por acuerdo del MlnÍSterIo de Haelenda de reeba 29 del ....
tuaJ..se .autoriZan las s1gUlentes ~mbQlt\s de· caridad, exentas del
pago de impUe&tos.enlaa localidades y fechas que se indican:

Las Palmas de Oran Canaria: Del 17 de abril al 16 de mayo
de 1971,

Tauste (Zarsgoza): Del 20 de abril 1M 19 de mayo de 1971,

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuanto
dispone la legislación vigente. habiendo obteliido previamente la
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autorIzación de loe exoelent1s1mos Prelados de las Diócesis res
pectivas. .

Lo qUe se anuncia para general conocimiento y demás qUE'
corresponda. .

Madrid, 29 de marzo de 1971.-ElJefe d.el servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.-1.963-E.

RESOLUCION del Tribunal de contrabando de Ba
leares pqr la que $e hace púbHco el acuerdo que se
cita. .

Desconociéndose el actual Paradero de Ultich Herget Georg,
Max Horst Glattaker y Peter GUtb., súbditos- alemanes, con ,últi
mo domicilio conocido en Palma de Mallorca~ calle JaJm.eFerrer,.
número 39, se les hace saber por el presenteed1cto lo siguiente:

El ·Uustrisimo señor Presidente de este Trtbunal. en virtud de
1~ facultades que le confiereil lOt!iatticu1os.SSy -.78 de la vigente
Ley de COntrabando, ha dictado elle! exPediente 14/71 el siguien
te acuerdo:

1.. Declarar cometida una infracción dé .contrabando de DÚ
niIna cuantia, comprendida- en el caso 8 del articulo 11 de la
Ley de Contrabando vigente.

2.° Declararresponsa.bles, en concepto de autores, a Ulrich
Herge1; Georg. Mll.x Horst Glattaker y Peter GulA

3!' ImpOÍlerles la multa de 1.101Peeetas.diVisible por partes
iguales, Q sea, 367 pesetas &, cada..uno· de ellos.

4.° En caso de insolvencia se lmpoli:drá 18pep.a. de privación
de libertad. correspondiente, a tenor de 10· establecido en. el ar
ticulo '24 de la Ley. por el plazo lDáXilno de un año.

5.0 Declarar el comiso de los géneros apreliendtdos;

El importe de 1" multa impuesta n" de * ingre".do. preci
samente en efectivo, en esta Delegación c1~Haci~da en el plazo
de quince dias. a eontar de la fecha en que se -PUblique la pre
sente notit1caeión, transcurrido el" cual se exigirá porvIa de apre
mio con el recargo -del 20 por 100;~- saber·' as1m1smo
qUe contra la transcr1ta resoluc16nno Be&dn:rltlrá recurso de
ninguna clase en virtud de ló disPUesto en loe articulos 55 y 78
de 1" elt&<l& Ley.' .

Lo que se publica. en cumPlimiento -de lo dispuesto en los ar·
ticulos 89 y _92 del Re.e;lamertto de _procedimiento para las rec1&
maciones ecónomico-acl!ninistrativas de 2& de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 31 de mlil'Zo de- 1971."";':El Secretario del
Tribunal.-Visto bueno: El Delegado de HacieIida, Presidente.-
1.9B7-E. _

BESOLUCION del,Trtbunalde Contrabando de Bar
celona por' la que se 1Ukt púbUco el jaUo que se
cita.

Se pone en conocimiento de Antonio Valle ·Ramos que el
Tribunal en sesión de pleno de 11 de enero último pasa,do, al
ver y !&ll&r el expediente 216176. _1> • SigUIente fallo:

1.° :Estimar' cometida una infracción de '<»Dtrabando de ma-
yor cuantia prevista en los núnieros -172· -del articulo' 13 de
la Ley.

2.<> Estimar responsable die la misma en 'concepto de autor
a Juan Galiana G6mez.

3.(> Estlmar que en Juan Galiana Gómez. concurre la agra.
vante 7 del articulo lB.

4.° Imponer a Juan GalianaG6lnez tm&rn.t,llta -de quince
millones 8eSQita y un mil ,cuatroc1entas setenta pesetas (pe
setas 15.06,1.471», equivalente al ,lím1t,e miJ:ün:lOde.grado superior
y sancianandole asimismo condosmillonesOcl1oc1entas veinte
mil quinientas pesetas (2.820.500 pesetas); • ,concepto de susti-
tutivo de comiso., -

Declarar la responsabilidad. subsidiar1&de la Empresa. cIzn..
profarm, 8. A.», con respecto ,a las:S&llCionesimpuestas a Juan
Galiana Oómez.

5.G Abeolver Ubremente a los restantes inOUlp~os.
6.° Reconocer derecho apre~ a loS aJ)teh€nsores.

El importe· de la multa impuesta ha. de ser. ingresada preci
samente en efectivo en la Delegación..de .Hacienda en el plazo
de quince d1as. a contar de la fecha. en que se. reciba la presente
notlfiC~J contra. dicho tallo p~ intecponer recurso de
&lz&de ante TrlbU11&l EcoDómic"'Adn1Inis1;r&t1~Central, Con
trabando. en el plazo de quince dfas; s1.gnIf1cá.ndo1es que la
interposición del recurso nosuspen4e la ejecmcjÓll del fallo.

poniendo también en su conocitn1ento que Maido interpuesto
recurso -de alzada ante ~l Tribunal .~oDóIJJjCOo-Adm1n1strattvo
Central por Juan Ga.liana UOmez. Jo que partiCipo para _su cono
cimiento y efectos oportuno8.

Barceloll&, 2 de "brU de 1971.-1Ill 8ecret1'l'io del Tribun&l.
Visto bueno: El Delegll<!o do HIlCJeXld&-Presiden1;e.-;I.075-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 795/1971, de 21 de- abril, por el que se
convoca elección parcial para la designación del
Procurador en Cortes representante de la Dfpu
taeión Provinclo/ <le Córdol><>.

Vacante 1" representación en Corteo de la Dlput&ción P.....
vincial de Córdoba, de confCl11Iúdad. con lo prevenido en 1& dis
posición final primera- del Decreto númeró mu cuatroctentos
ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de qu1nce de
junio, procede convocar elección parcial paradeaignar Procura
dor en Cortes representante de la·.c1tade..~ local.

En su virtud, a propuesta del .Minlstro de ·1& Gobemac1ón Y
previa deliberación del Consejo de ld,iniat.rosen $U reunión del
día dieciséis de abril de mil noveclentos setenta y uno,

DISPONGO:.

Artículo primero,-Uno. Se convoca elección parcial para de
signar Procurador en Cortie8 representante de la Diputación Pro
vincíal de Córdoba..

Dos. Esta elección se desarrollará conforme alas normas del
Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mU novecientos se
senta y siete, de. quince de junio> y d1spOeiciones complementa
rlas.

Artículo segundo;-La elección parcial a que hace referenm&
el articulo anterior "tendrá lugar el dia veint1t.rés de mayo
próximo.

Articulo tercero.-E1 mandato del Procurador en Cortes ele
gido en virtud dé esta convocatoria concluirá con la actual le.
gislatura.

Artículo cuarte.-Se autoriza al Ministro· de la Gobernación
para dictar las dispObiclones que estime necesarias y conducen
tes a la aplicación de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, da90 en Madrid &
veintiuno de abril de mn JWVectentoB setenta Y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARICANQ GORl

RESOLUClON de la DIrección General de At!min/s
troclón Local por la que se modifica' la cl<uific<>
ció» de fa Secretarúi 4el Aguat6mlento de San sa.
durnt de N01l4 (Barcelona,).

De conformidad con lo· dispuesto en los articulas 187 y con
oordantes del vigente Reglamento- de Funcionarios de Admitl!str&
clón Loc&! de 36 de !I1&yq de 1952, om laCorporllCl/in y vistos
lo~ informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resueltoclas1t1ear. con efectos
de 1 de enero de 1971, la P1&z& deS~ dol Ayunt&miento
de San Sadurni de Noya (Barcelona.) en sexta clase. categoría
segunda.. grado 19.

Ma.drid, 29 de marzo de 1971.-EI Dlr""tor genera.!, _""nclo
Yb&rra.

RESOLUCION de la Dirección Genero/-de Adminls
troción Local por la que se modifica la clasificación
de la plaza de Dtrector de la Banda de- Mú.stc4
Municipol del Al/U-_ de 84nUrlgo de eompo:J
tela (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 210. 22fS
Y COfioordantes del vigente Regli.mento de :runctonarios de Adm1w

nistración Local y articulo 4.0 del Decreto 871/1964,
Esta- Dirección General ha- resuelto .clasifiCN' la- plaza de

Director de la- Banda de Música Municlcpa.l· del Ayuntamiento
de Santiago de Compostel" (La Corull") ... ""tegori& primer...
clase primera, dotada con el grado retributivo 20 y efectos, desde
1.de abril del presente afio.

Madrid, ·29 de marzo de 1971.-:-El Director general, Ferna.ndo
Ybarra..

RESOLUCION de la Dlrecciónaeneral de Allminis
tra.ción Local por lo que le crm la Dlaaa de lnteT~
ventor de Fondos del Al/U_ de GIlelles (Viz,-
ooya). '

De conformidad con 10 dispuesto en el art1culo 187 del vigen
te· Reglamento de Funcionarios de Administración Loca.l de 30
de mayo de 1952, oida la OOrporaclón y vtstoa loa lDformes
reglamentarios,


